
 
 

        
 

 

DECRETO NO. 22 
Del asentimiento a la Ley de promulgación de leyes de la Nación de ASGARDIA 

28 DE AGOSTO DE 0002 (9 DE SEPTIEMBRE DE 2018) 
 

Por el presente decreto otorgo mi asentimiento a la Ley de promulgación de leyes de 
la Nación de Asgardia en su totalidad (a la luz de la opinión recibida de la 
Administración de Asgardia acerca de las S. 17 (3), 22 y 24 del Proyecto de Ley de 
promulgación de leyes de la Nación de Asgardia). 

 
Las partes correspondientes de la Ley se remiten al Presidente del Parlamento para su 
posterior discusión y votación en el Parlamento. 

Anexo: 
1) La Ley de promulgación de leyes de la Nación de Asgardia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de la Nación                                      Igor Ashurbeyli 
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